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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO No. 110014003031-2020-00647 00 

 

       Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

         El embargo y retención preventiva de la quinta parte del 

excedente del salario mínimo legal vigente, primas, bonificaciones, 

honorarios, comisiones y demás que el demandado devengue como 

trabajador o contratista de H&A SOLUCIONES Y SERVICIOS ALS 

SAS. Límite del embargo $ 135.000.000,00 M/cte. 

Por secretaría ofíciese al pagador de la mencionada entidad, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C. 

G. del P., indicándole identificación de las partes, y el número de cuenta 

del Banco Agrario de Colombia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 

96 del 03 de NOVIEMBRE de 2022, fijado en la página web 
de la Rama Judicial con inserción de la providencia para 

consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-
municipal-de-bogota/85 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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